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N U M . 3 9 0 4 Viernes 3 de Enero de 1851. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Tratado de reconocimiento, paz y amistad entre SuMa^ 
gestad la Reina de España y la República de Costa-
rica, firmado en Madrid con fecha 10 de maye del 
presente año. 

(Conclusión) (4). 
Art. 8.° Cualquiera que sea el punto donde se ha

llen establecidos los subditos españoles ó los ciudadanos 
de Costar i ca que en virtud de lo estipulado en los arti
cules 5.° y 7.° de este tratado tengan que hacer alguna 
reclamación, deberán presentarla precisamente dentro 
dé cuatro anos, contados desde el dia en que se publi
que en la capital de Costarica la ratificación del presen
te tintado, acompañando una relación sucinta de los 
hechos apoyada en documentos fehacientes que justifi
quen la legitimidad de la demanda, y pasados dichos 
cuatro años no sé admitirán nuevas reclamaciones de 
está clase bajo protesto alguno. 

Art. 9.° Para borrar de una vez todo vestigio de 
división entre los subditos de ambos países, tan unidos 
por los vínculos de origen, religión, lengua, costum
bres y afectos, convienen ambas partes contratantes en 

(1) Véase nuestro número de ayer. 

que aquellos españoles que por cualquier motivo hayan 
residido en la república de Costarica, y adoptado aque
lla nacionalidad, podrán recobrar la suya primitiva, ai 
asi les coovieniese, en cuyo caso sus hijos mayores dé 
edad tendrán el mismo derecho de opción, y los meno
res , mientras lo sean, seguirán la nacionalidad del pa
dre , aunque unos y otros hayan nacido en el territorio 
de la repúbjica. 

El plazo para la opción será el de un año para los 
que existan en el territorio de la república , y dos para 

en los que se bailen ausentes. No haciéndose la 
este término, se entiende definitivamente adoptada ta 
nacionalidad de la república. 

Convienen igualmente en que los actuales súbfdtos 

adquirir la naoionalidad de la república, siempre que 
en los mismos términos establecidos en este artículo, op
ten por ella. En tales casos sus hijos mayores de edad 
adquirirán también igual derecho de opción, y les muñe
res de edad , mientras lo sean, seguirán tai nacionalidad 
del padre. 

Para adoptar la nacionalidad será preciso que los 
interesados se hagan inscribir en Id matricula de na
cionales que deberán establecer las legaciones y consu
lados de ambos Estados ; y trascurrido el término que 
queda prefijado, solo se considerarán subditos españo
les y ciudadanos de Costarica los procedentes de Espa
ña y de dicha república que por so nacionalidad Hevea 
pasaportes de sus respectivas autoridades y se haga n 
inscribir en el registro 0 matricula dé lá legación o con
sulado de su nación. 

Art. 10. Los subditos de S M. Católica en Cos ta
nca , y los ciudadanos de la república de Coé lírica en 
España, podrán ejercer libremente sus oficios y profe
siones , poseer , comprar y vender per mayor y menor 
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toda especie de bienes y propiedades muebles é inmue^J 
bles , estraer del pais sus valores íntegramente , dispo
ner de ellos en vida ó por muerte, y suceder en los 
mismos por testamento ó abintestato , iodo con arreglo 
á las leyes del pais y en los mismos términos y bajo de 
iguales condiciones y adeudos que usan ó usaren los de 
la nación mas favorecida. 

Art. 11. Los subditos españoles no estarán sujetos 
en Costarica, ni los ciudadanos de esta república en 
España, al servicio del ejército ó armada, 6 al de la mi
licia nacional. Estarán igualmente exentos de toda car
ga 0 contribución estraordinaria ó préstamo forzoso; y 
en los impuestos ordinarios que satisfagan poi razón de 
su industria , comercio ó propiedades , serán tratados 
como los subditos ó ciudadanos de la nación mas favo-
recida. 

Art. 12. Entretanto que S. M. Católica y la repú
blica de Costarica ajustan y concluyen un tratado de co
mercio y navegación, fundado en principios de recípro
cas ventajas para uno y otro pais , los subditos y ciu
dadanos de los dos estados serán considerados para el 
adeudo de derechos por los frutos , efectos y mercade
rías que importaren ó esportaren de los territorios de 
las altas partes, contratantes, asi como para el pago de 
los.derechos de puertos, en los mismos términos que 
los de la nación mas favorecida. 

. S. M. Católica y la república de Costarica se harán 
reciprocamente ostensivas las concesiones que en punto 
& comercio y navegación hayan estipulado 6 en lo suce
sivo estipularen con cualquiera otra nación , y estos fa
vores se disfrutarán gratuitamente si la concesión hubie
se sido gratuita, y en otro caso con las mismas condicio
nes con que se hubiese estipulado, ó se acordará por 
mutuo convenio una compensación equivalente en cuan
to sea posible. 

i Art. 13. En caso de efectuarse por el territorio de 
Costarica 9.en todo ó en parte , la proyectada comuni
cación interoceánica, sea por medio de canales, por 

. ferro-carriles , ó por estos ú otros medios combinados, 
la bandera y las mercaderías españolas, asi como los 
subditas de S. M. Católica, disfrutarán el libre tránsi
to en los mismos términos y sin pagar otros ó mayores 
impuestos que los que respectivamente paguen los bu
ques , mercaderías y ciudadanos de Costarica. 

Art. 14. S. M. Católica y la república de Costari
ca podrán enviarse recíprocamente agentes diploma ti-
eos y establecer cónsules en los punios que lo permitan 
tos leyes; y acreditados y reconocidos que sean tales 

. agentes diplomáticos ó consulares por el gobierno cerca 
del cual residan , ó en cuyo territorio desempeñen su 
encargo, disfrutarán de las franquicias, privilegios é in
munidades de que se hallen en posesión los de igual 
clase de la nación mas favorecida , y desempeñarán en 
los mismos términos todas las fuociones propias de 

, su cargo. 
Art. 15. En los abin testa tos que ocurran de subdi

tos establecidos en Costar ica ó de ciudadanos de esta 
república en España , sus respectivos cónsules formarán 
el inventario do los bienes del finado, de acuerdo con 
la autoridad local*, y en los mismos términos proveerán 
á la custodia de dichos bienes hasta que se presente e| 
heredero ó su legítimo representante. 

En los casos de naufragio, los cónsules respectivos 
podrán también: proceder al salvamento de acuerdo con 
la autoridad local competente. 

Los agentes diplomáticos y consulares estarán auto
rizados para reclamar que se restituyan á su bordo los 
desertores de los buques de guerra y mercantes de su 
nación que lleguen á los puertos de* su$ respectivas re
sidencias, y ambas partes contratantes se comprome
ten á hacer cuanto esló de su parte para que los dichos 
desertores sean aprehendidos y custodiados hasta que 
se verifique la entren 

Art. 16. Deseosas S. M. Católica y la república de 
Costarica de conservar la paz y Buena armonía que fe
lizmente acaban de restablecer por el presente tratado, 
declaran solemne y formalmente: 

1.° Que cualquiera ventaja ó ventajas que adquirie
ren en virtud de los artículos anteriores, son y" deben 
entenderse como uua compensación de los beneficios 
que mutuamente se confieren por ellos: 

Y 2.° Que si (lo que Dios no permita) se interrum
piese la buena armonía que debe reinar en lo venidero 
entre las partes contratantes por falta de inteligencia de 
los artículos aqui convenidos, ó por otro motivo cual
quiera de agravio ó queja, ninguna de las partes podrá 
autorizar actos de represalia ú hostilidad por mar ó tier
ra , sin haber presentado antes á la otra una memoria 
justificativa de los motivos en que funde la injuria ó 
agravio, y denegándose la correspondiente satisfacción. 

Art. 17. El presente tratad), según se halla es
tendido en diez y siete artículos, será ratificado, y las 
ratificaciones se cangearán en esta corte en el término 
de un año , ó antes si fuese posible. 

En fe de lo cual, nos los infrascritos plenipotencia
rios de S. M. Católica y de la república de Costarica 
lo hemos firmado por duplicado y sellado con nuestros 
sellos particulares en Madrid á 10 de mayo de 1850.— 
Firmado.—Pedro J . Pidal.—(L. S.)—Felipe Moli
na.—(L. S.) 

El presidente de la república de Costarica raütico 
el tratado que precede en 27 de setiembre último, y 
S. M. Católica en 17 de diciembre, y las ratificaciones 
han sido cangeadas en esta corte en 21 del actual por 
el Excmo. Sr. ministro de Estado, plenipotenciario de 
S. M . , y por el limo. S. D . Miguel de Nájera Meneos, 
ministro honorario del tribunal Supremo de Justicia, co
misionado al efecto por el gobierno de Costarica y auto-

i rizado competentemente por S. M. 



DIRECCION CE Mí BAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 
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Primera sección. 
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Vislo el espediente promovido por don Jaime Grases 
en solicittud de que le sean aforadas por ta partida 954 
del arancel 76 libras de papel recortado en hojas para 
flores artificiales que presentó al despacho en esa adua
na, y que b$ vistas juzgan comprendidas en la 250, 
fundándose en una orden de esta dirección, fecha 14 de 
diciembre del año último, la misma dirección, conside -
rando que el objeto de dicha orden fué evitar que los 
artículos de algodón destinados al citado uso adeudasen 
por diferente partida que la 33 del arancel especial, y 
de ninguna manera establecer que la 250 comprendiese 
á aquellos efectos que se hallaban espresamente mencio
nados en otra partida, como sucede respecto al papel 
de que se trata, ha resuelto decir á V. S. que debe sa
tisfacer los derechos marcados en la 954. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
diciembre de 1850.—C. Bourdiu.—Sr. administrador 
de la aduana de Barcelona. 

Visto el espediente instruido con motivo de la de
tención hecha á D. Juan Betinch de 546 varas cuadra
das de telas de lana sencillas y brochadas que presentó 
al despacho en esa aduana, y se hallan comprendidas en 
las prohibiciones del folio 90 del arancel.por pasar de la 
tercera parte de su peso el algodón que contienen, y no 
coutar 20 hilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada 
española, esta dirección declara el comiso sin imposición 
de multa, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 
12 de marzo último, por haber sido manifestado dicho 
género enel concepto Je no estar prohibida su introduc
ción. 

Dios guarde á V. S. muchos añes. Madrid 10 de di
ciembre de 1850.—C. Bourdiu.—Sr. administrador de 
la aduana de Sevilla. 

Visto el espediente instruido en la aduana de esa 
ciudad á consecuencia de un despacho de varios géne
ros presentados por don Andrés de los Palacios, como 
consignatario de los Sres. Monety Arneshoni, en que a-
parecieron algunas diferencias entre la declaración y el re
sultado del reconocimiento, encontrándose ademas dos 

. piezas de tejido de algodón no manifestadas, que se ha
llan comprendidas en las prohibiciones del folio 90 del 
arancel, por no contar 26 hilos en el cuadrado de la cuar
ta parte de la pulgada española, esta dirección general 
aprueba el comiso declarado por V. S. sin imposición de 
multa, con arreglo á lo establecido en real orden de 12 
de marzo último, por haber procedido el interesado de 
buena fe, debiendo arreglarse los empleados de dicha 
aduana, respecto á las diferencias de que se ha hecho 
mérito, á lo que previene la real orden de 24 de abril 
de este año. 

También ha acordado la dirección decir á V. S. que 
no pueden los gobernadores ni inspectores, según otra 
real orden de la misma fecha, fallar ni aun intervenir en 
los espedientes sobre comisos, sino que los administra
dores deben entenderse directamente con esta oficina 
general. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de di

ciembre de 1850.—G. Bourdiu.—Señor gobernador de 
la provincia de Cádiz. 
f.ilú BI bb mtóhñDMB' orneo Hl !r.>n</q?ívi *? ¿li^ixa 

Visto el espediente instruido de resultas de los oli
dos de V. de 23 octubre y 6 del actual, que se refieren 
al modo de despachar 50 docenas de gorritos hechos y 
guarnecidos de puntillas de algodón , y 35 docenas de 
fallas en igual forma, que D. José María Castro declaró 
en esa Aduana como « pedazos de muselina calada al 
telar hasta 15 hilos ; » y considerando que los efectos de 
que se trata se hallan enteramente concluidos, y constan 
de varias partes unidas entre si, y que todas ellas, sí 
bien de licito comercio cuando vienen sueltas, no lo son 
en la forma en que han sido presentadas, que es la de 
« ropas hechas, » he resuelto, de conformidad con el pa
recer del consejo de dirección, decir á V. que procede 
el comiso. 

Lo comunico á V. para su inteligencia y fines opor
tunos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de 
diciembre de 1850.—C. Bordiu.—Sr. Administrador de 
la Aduana de la Cor uña. 

Esta dirección general ha resuelto decir á V. que 
las 179 docenas de bandas y fondos de papel con gasi-
lla de seda pegada por un lado para sombraros de hom
bre, presentadas en esa Aduana por D. Bernardo M io
ta , adeuden con arreglo á la disposición segunda de las 
que preceden al arancel por no haber partida especial 
que pueda aplicárseles; y que el espediente p ise á la 
junta de aranceles para fijar los derechos que convenga 
señalar para lo sucesivo. 

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio dp 15 de octubre último. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 21 de diciembre de 1850.— 
C. Bordiu.—Sr. Administrador de la Aduana de Eli-
zondo. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

La falla al cumplimiento de las condiciones de subas
ta, cometida por el rematante de la roza y limpia de re-
salbos de las leñas de la dehesa titulada Valdeyerno, 
perteneciente á los propios de San Martin de Valdeigle-
sias, me hicieron determinar, que con arreglo al art. 96 
de la ordenanza del ramo se hiciese por la administra
ción la roza de leñas, limpia y oliveb de resalbos, que 
dejó de hacer aquel, abonando el referido rematante los 
jornales y demás gastos que se causen con tal motivo, y 
el valor de las leñas que ha dejado de aprovechar en 
perjuicio del curso progresivo del monte. 

Posteriormente ha acudido solicitando el rematante 
hacer por si dichas operaciones ; pero una vez que falto 
al cumplimiento de la ordenanza no puede prescindirse 
de que sufra con arreglo á ella las consecuencias, y «fe 
negada su pretensión. 

Por tanto he dispuesto hacer saber esta determina
ción por medio del Boletín Oficial, para que llegando á 
noticia de todos los ayuntamientos y empleados de mon
tes de esta provincia, les sirva de ejemplo y eviten su 
repetición en las cortas que se están haciendo y se ba
gan en lo sucesivo; en la inteligencia que sí se con sin-



tiese por algún ayuntamiento ó guarda de montes faltar 
en las cortas á las condiciones de su ejecución, se les 
exigirá la responsabilidad como encubridores de la falta 
que se hubiese consentido. 

Madrid 23 de diciembre de 1850.—losé de Zara
goza.—3 
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Negociado de minas. 

£1 Excmo. Sr. ministro de comercio, instrucción y 
obras püLlicas, con fecha 21 de julio de 1849, comu
nicó al inspector de minas de este distrito la real orden 
siguiente: 

«Por el articulo 30 del real decreto de 4 de julio de 
1825, se pierde el derecho á una mina cuando se sus
penden sus trabajos durante cuatro meses continuos y 
ocho interrumpidos en el término de un abo; y por el 
117 y siguientes hasta el 129 de la instrucción provi
sional de 1825, se previene á los dueños de minas que 
avisen su abandono á las inspecciones, sin perjuicio de 
que estas lo declaren por sí mismas aun cuando no pre
ceda dicho aviso. Asi las cosas, se han espedido dife
rentes apremios para el cobro de derechos de superficie 
por varios años sobre minas que sus concesionarios ale
gan que fueron abandonadas por improductivas, pere 
cuyo abandono no consta en las inspecciones, asi por
que estas no cuidaron de averiguarlo ni de reclamar ol 
impuesto á su debido tiempo, como porque los dueños 
no dieron el avisó que les estaba mandado en la instruc
ción citada y órdenes posteriores de la dirección del ra
mo. En esta atención, y considerando que si bien los 
mineros, no dando el aviso que les estaba mandado que
daban en la obligación de continuar pagando el derecho 
de superficie, esta omisión podo ser en muchos casos 
nacida de un descuido escusable en los que, perdidas 
sus esperanzas y sus foados, abandonaban decididamente 
tales empresas, se ha servido S. M. resolver que antes 
de remitir los inspectores los espedientes de apremio á 
los intendentes, intimen el pago á los deudores, conce
diéndoles el término de diez dias desde el en que se les 
haga la intimación, para que presenten justificación en 
que conste en debida forma el abandono de sus" perte
nencias y la fecha en que se verificó, cuya justificación 
remitirán los inspectores á este ministerio para la reso
lución de S. M. ; bien entendido que si trascurridos los 
diez dias no hubiesen presentado los deudores la justifi
cación, pasarán á ios intendentes las correspondientes 
certificaciones de apremio en que consten las deudas, 
para que por los trámites de derecho se haga efectiva 
la cantidad á que asciendan. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que se suspendan las procedimientos de apre
mio que se siguen en la actualidad para el cobro del 
derecho de superficie de las minas que se eccuentren 
en el espresádo caso, y que los inspectores del ramo in
timen á los deudores contra quienes se dirigen el pago 
de bus débitos, concediéndoles los referidos diez dias 
para probar el abandono, é instruyendo el asunto del 
modo determinado en la presente resolución. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo mandado en real órdén de 
28 de noviembre último, previniendo á los interesados á 
quienes concierne que en el término de un mes presen
ten en este gobierno político, las justificaciones de aban
dono á que se refiere la real órdén trascrita; bien enten
dido, que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna y 'I 

MADRID.—Imprenta ds D. Manuel 

se procederá desde luego á la esacoion de lo devengado 
hasta la época en que por la autoridad competente se 
haya declarado el abandone, ó basta el dia en que por 
los interesados se dé conocimiento á las mismas de que 
aquel se verifica. 

Madrid 30 de diciembre de 1850.—José de Zara
goza. 

i • MI 
Habiendo logrado fugarse de la cárcel de Villa en la 

noche del 30 de dioiembre último los presos Antonio Jo
sé Quesada y Francisco Solis (a) el Barranco, aquel na
tural dé Adaman en la provincia de Córdoba, de 22 años, 
soltero, comerciante, y este de Ciudad-Real, de 26 años, 
soltero, labrador; encargo muy particularmente á los al
caldes y demás dependientes de mi autoridad procedan 
sin levantar mano á la busca de los referidos, remitién
dolos con toda seguridad á mi disposición caso de con
seguirse su captura. Madrid 2 de enero de 1851.—José 
de Zaragoza. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
Se halla hecha y admitida postura al arrendamiento 

del abasto público y derechos de carnes que se consu
man en la villa de Humanes de Madrid y su término en 
todo ei «ño de 1851 en la cantidad de 300 rs., meloso él 
arrendamiento de la casa matadero, dando.lá libra de 
vaca á ocho cuartos y la de carnero á diez lodo el año 
sin perjuicio de su rectificación en 1.° de julio y demás 
condiciones acordadas por el ayuntamiento. 

Quien quisiere interesarse en dicha subasta acuda á 
sus remates que están señalados para los domingos 5 y 
12 de enero de 1851 y hora de once á una del* dia en 
las Gasas consistoriales. 

En la villa de san Antonio se saca de nuevo á publi
ca subasta para su arriendo por él año de 1851 la casa 
posada; y serán sus remates ios dias 6 y 12 del actual 
enero en la casa consistorial y bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto hasta las doce del medio dia de 
los dos referidos. 
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A D V E R T E N C I A . 
Los Ayuntamientos que se encuentren én descubier

to en el pago del Boletín oficial pot ¡os trimestres ven
cidos del pasado año , pasarán á la redacción del mis
mo establecida en la calle de Valverde, núm. 21, todos 
los dias no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante á hacer 
el pago. 

MERCADO PUBLICO DE «iRÁNOB, 
A L I I O N D I G A BU M A D R I D . 

Precios én el mercado de ktiy* 
Trigo..4* de 34 1|7 á Vt 1[2 ft. vth 
Cebada de 20 1|2 á 22 
Algarrobas... de á 24 • \ 

Madrid 2 de enero de 1851. 
Pila, calle de Valverde, núm. 21. 


